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EL presente invento tiene por objeto un procedimiento 

de fabricación de juntas o soportes elásticos del tipo de 

aquellos que están formados por dos manguitos o caequillos 

metálicos concéntricos» u órganos análogos, entre los  

cuales vá interpuesta una a n illa  de materia e lástica , (caucho 

u otra), convenientemente deformada desde un principio»

Sabido es que en la s  juntas o soportes de esta 

d a se  la  a n illa  de materia e lástica  introducida en el 

espado anular determinado por los dos casquines o tubos 

concéntricos tiene, desde un principio, un diámetro externo 

mayor que e l diámetro interno del caequillo exterior, y un 

diámetro in te rio r más reduoido que el diámetro externo del 
manguito o caequillo in te rio r. De donde resulta que, al 

introducirse la  an illa  e lástica  en el espacio anular precitado, 

se produce un efecto de estirado de esta an illa  e lástica .
El presente invento tiene por objeto obtener juntas 

o soportes elásticos susceptibles de sustentar cargas rad iales  

y longitudinales muy elevadas y consiste, a este efecto, 

en aumentar considerablemente e l estirado de la  an illa  

elástica  que vé interpuesta entre los dos oasquillos o 

manguitos concéntricos.

Por diversas razones, y por buenos que sean los  

lubrifican tes que se «apilen , este estirado considerable 

no puede rea lizarse  prácticamente cuando el a n illo  elástico  

es introducido,de una manera relativamente lenta, entre los  

dos oasquillos concéntricos, o su equivalente*

Con arreglo a l invento, se introdnoe e l an illo  elástico  

entre los dos oasquillos concéntricos, realizándose esta 

operadón oon velocidad suma y preferentemente oon ayuda 

de una prensa de aire  oomprimido o compresor que comprende 

un u t i l la je  o herramental especial que se describe a 

continuación.

En e l dibujo que se acompasa y que se dá únicamente 

a t ítu lo  de ejemplo:

l a  Pig* 1 es una v is ta  esquemática de una prensa de 

aire  oomprimido para introducir la  a n illa  o an illo  elástico



en él oasquillo o manguito exterior.

la  Fig. 2 muestra la  prensa de la  F ig. 1, 
convenientemente equipada para introducir e l caequillo  

in terio r en la  a n illa  elástica*

la  Fig. 3 muestra l a  Junta completa establecida  

con arreglo a l inyecto.

Para introducir primeramente la  a n illa  elástica  

a  en el caequillo me ta llo  o externo o tubo u órgano 

análogo fc.» se u t i l i z a  de preferencia, una prensa de a ire  

oomprimido de la  clase ques e representa en la  F ig. 1, 

comprendiendo di cha prensa una mesa o bancada 1, dos 

montantes 2, que sustentan e l c ilindro  de prensa 3 dentro 

del cual se desplaza, en antagonismo a un muelle 4, un 

pistón 5. l a  entrada del a ire  oomprimido tiene lugar por 

una tubería 6 que lleva un órgano de reg la je  7» constituido 

por un g r ifo , lla v e  de paso o su equivalente. Una an illa  

de tope a modo de contera y de superficie cóncava 8, vá 

asentada sobre un soporte amovible 9 y sirve para centrar 

él caequillo o tubo Sobre este caequillo se coloca un 

manguito propiamente dicho que hace de guía, lndioado en 

10 y formando a modo de embudo cuyo diámetro in fe rio r  

es un si es no es más reducido que el diámetro interno 

del oasquillo fe.* Este aparato se maniobra de la  manera 

siguiente: después de sumergida previamente l a  a n illa  &,

así como él oasquillo en un lubrifican te , (agua, e tc .. )  

se sumerge o oolooa él manguito sobre e l tope 8 y sobre 

dicho manguito o oasquillo fe, so oolooa él manguito mayor 

o embudo 10 que contiene la  an illa  a* Seguidamente se da 

entrada a l a ire  comprimido en la  prensa. La an illa  a  as 

empujada con gran velocidad y fuerza y penetra en él 

oasquillo fe.i efeotuándose este enchufe casi instan tensamente. 

Como quiera que la  a n illa  e lástica  es incomprimible y 

que desde un principio su diámetro exterior es mayor que 

el diámetro interno del caequillo &, olaro está que se 

próduce inicialmente, en e l curso de esta primera 

operación un estirado de la  a n illa  e lástica . Merced a la
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proseada del topo cóncavo 8, la  a n illa  e lástica  a. es 

oolooada a la  altura debida en el casquillo  &» Ademas, 

este tope de superficie oóncava, abre ligeramente la  

an illa  elástica, con lo  cual se fa c i l it a  la  segunda operación.
Se efectúa seguidamente la  segunda operadón que 

consiste en introducir e l casquillo  interno o tubo a, 0a 

la  an illa  e lástica  a* A esta efecto se u t i liz a  una prensa 

(P ig . 2 ), idéntica a la  preoedente, pero en la  que el 
vástago de pistón 5 tiene una cabeza anular 13 provista  

de un pezón y de una garganta para re c ib ir  el casquillo  

in terio r a  que habrá de introducirse en la  a n illa  e lástica  a*
En este oasquillo a se introduce un punzón cónico 15, 

que tiene una cabeza de centradón para dicho oasquillo.

T5ia Tez que estos órganos quedan colocados en la  posioión 

representada en la  Fig. 2, se pone en movimiento la  prensa 

de suerte que obligue al oasquillo a  a a lo jarse , instantáneamente 

por decirlo así, en él an illo  e lástico &, determinando un 

estirado considerable de la  an illa , como del orden de 

150 a 200 por ciento, por ejemplo. La experiencia ha 

demostrado que por el procedimiento de enchufe o enmangado 

que acabamos de describir, se pueden alcanzar alojamientos 

cercanos del lím ite de elastioidad de los cauchos de 

mejor oalidadj (700 por ciento, por ejemplo). Tan pronto 

como ha tezminado dicho enchufe o enmangado, e l punzón 15, 
es expulsado del oasquillo £ por efecto de la  velocidad 

adquirida y entonces vuelve a subir e l pistón 5, arrastrando 

dicho casquillo.

Los dispositivos elásticos de gran estirado o 

f le x ib ilid ad  que se obtienen con el procedimiento anteriormente 

descrito tienen aplicación muy indloada como juntas osollantes 

destinadas a sustentar cargas rad iales y longitudinales muy 

elevadas, como ocurre, por ejemplo, con las articulaciones 

de la s  ba listas  de automóviles, en los oardans de estos 

mismos ooches, en la s  uniones de amortiguadores , en los  

pivotes osollantes del v a r i l la je  de mando de frenos y demás 

dispositivos análogos. ?or cargas radiales se entienden

I
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aquellas que ván d irig idas en sentido perpendicular a l e je  

0-0 de l a  junta, (F ig . 3 ), y por eargas longitudinales la s  

que ván d irig idas paralelamente a l citado eje*

Satas juntas o soportes oscilantes poseen con él 
mínimum de volumen, siendo todo lo  demás igu a l, un ángulo 

de osailaoión máximo sin que se produzcan oorrlmientos 

de la  a n il la  e lástica  con relación a los caequillos o 

manguitos in te r io r  o exterior* Además, permiten, llegado  

el oaso, movimientos de reducida amplitud alrededor de 

ejes cualesquiera d istintos del e je  0-0.

Estos d ispositivos pueden igualmente ser u tilizados  

oon ventaja oomo soportes f i jo s  para unir árganos diversos, 

los ouales aun debiendo ser so lidarlo s  unos de otros, podrán 

estar aislados, oonvsnientemente, entre s í , tanto desde el 
punto de v is ta  de la s  vibraciones oomo desde el punto de 

vista  e léc trico , por ejemplo, en e l oaso de la  suspensión 

del motor sobre e l cha a s is  de un automóvil, la  f ija c ió n  de 

depósitos de aceite y de esencia, de acumuladores, de 

aparatos avisadores acústicos, radiadores, e to . . e t c . . .
Como es consiguiente, e l invento no se circunscribe  

en modo alguno a la  forma de ejecución anteriormente 

descrita y representada y que solo ha sido elegida a t ítu lo  

de ejemplo; as i, pues, este enchufe o enmangado rápido 

podrá efectuarse con otros aparatos que no sean precisamente 

prensas de a íre  comprimido, y muy espeoialmsnte oon 

aparatos h idráu licos. Asimismo, e l procedimiento rápido 

es aplicable» no tan solo en aquellos casos en que se 

precisen obtener estirados considerables de la  a n illa  

elástica , sino ademas en el caso de que dioho estirado sea 

in fe rio r a 100J6. Bn este último caso, éste procedimiento 

de gran velocidad permite reducir los rebotes*

N O I  A.

Habiendo ya descrito ampliamente la  naturalesa de 

mi invento, asi oomo la  manera de lle v a r lo  a la  práctica, 
debo haoer constar que la s  disposiciones anteriormente
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descritas son susceptibles de ligeras modificaciones en 

sus dimensiones y detalles } sin que se a ltere  e l principie  

del invento. También se baos constar que dicho invento 

se re fie re  a l a  patente francesa de fecha 18 de A bril de 1928} 

señalada con el no 652.012} acogiéndose a los beneficios  

del Convenio internacional de 1883} modificado por el 

Acuerdo de la  Conferencia de Bruselas de Diciembre de 1900} 

y lo  que constituye la  esencia del Invento y por lo  

que so lic ito  patente de invención por veinte años en 

España es por: "TM procedimiento de fabricación de juntas 

o soportes e lásticos, por medio del aparato especial 

que se  des oribe"; caraoteri san do se por lo  siguiente:

l e . »  Por un procedimiento que comprende e l empleo 

de dos caequillos} tubos o manguitos concéntricos con 

interposición de una a n illa  de cancho u otro material 

f le x ib le , intródudándose dicha a n illa  en el caequillo  

externo, e introduciéndose seguidamente e l caequillo  

interno de un modo sumamente rápido en dicha an illa .

2a.«un procedimiento con arreglo a la  reivindicación  

I * ,  caracterizado por e l hecho de que la s  dos operaciones 

de introducción o enmangado son realizadas a gran 

velocidad.
38 .» Un procedimiento con arreglo  a la s  reivindi(aciones  

le  y 2af caracterizado por e l hecho de que diohas piezas 

se sumergen en un lubrifican te  antes de se r armadas o 

enchufadas*
4fl ̂  ** tina máquina para la  realización de l a  primera 

fase del procedimiento con arreglo a la  reivindicación 2», 

caracterizada por e l hecho de que comprende una prensa 

de aire  oomprimido y de acción rápida, un tope o oontera 

c ilind rica  para re c ib ir  e l caequillo externo, y coya 

cara superior cóncava sirve  para lim itar e l hundimiento 

de la  an illa  de materia e lástica  a l f in a l de carrera  

del pistón de l a  prensa, y una especie de embudo adaptable 

sobre e l oasquillo exterior a fin  de serv ir dé guía a dicha 

a n illa  mientras se introduce en e l oasquillo externo.



5b. »  Iba máquina para la  realización, de l a  segunda 

fase del procedimiento con arreglo a la s  reivindicaciones 1» 

y 2i, oaraoterieada por e l hecho de que comprende una 

prensa de a ire  comprimido de acción rápida y cuya oabeaa 

presenta una protuberancia c ilin d rica  y una garganta anular 

para re c ib ir  e l caequillo in terio r, y un punsón adaptable 

sobre este casqulllo para guiarle durante su introducción 

en dicha an illa *
68,* Un procedimiento de fabricación de juntas o 

soportes e lásticos y su mecanismo de fabricación  

correspondiente; ta l y como queda substanolalmente descrito*

■Xb. procedimiento de fabricación de juntas o 

soportes e lásticos, por medio del aparato especial que ae 

describe"; t a l  y como queda substaneialmetete descrito en 

la  presente memoria e ilustrado en e l dibujo que se acompaña*

Esta memoria consta de seis hojas escritas por 

una sola cara*
Madrid, 12 de Abril de 1929.
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